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En la Ciudad de Mérida, Capital del Estado de Yucatán, siendo las quince horas del dÍa miércoles
veintinueve de abril de dos mil veinte, con motivo de la actual situación de contingenc¡a san¡taria y, con
base en las recomendaciones de la 0rganización Mundial de la Salud y de los expertos en salud pública, el
Gobierno del Estado de Yucatán ha compelido a cancelar d¡versos eventos públicos, a suspender las
actividades escolares, las capacitaciones, así como a la implementación de diversas medidas de
prevención y contención para ev¡tar la diseminación y atenuar el riesgo de contagio latente del nuevo
coronavirus CoVID-19, y con el objeto de reforzar las medidas para salvaguardar la salud pública en el
estado y derivado de la declaración de la Fase 3 de la emergencia sanitaria por la que atravesamos, se
celebra bajo la modal¡dad de video conferencia a través de la aplicación Cisco Webex Meetings, la
presente sesión del Comité de Transparencia de la SecretarÍa de la ContralorÍa General; en atención a la
convocatoria de fecha veintiocho de abril del año en curso, encontrándose presentes el C.P. Roger
Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparencia y Director de Administración, la Lic.
Aurelia Marfil Manrique, Directora de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y
Paraestatal, el Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, Director de Normatividad, Que.jas y Responsabilidades,
ambos vocales del Comité de Transparencia; en su carácter de Secretario Técnico, el L.C. Carlos de Jesús
l'lartínez Herrera, Jefe de Transparencia, todos pertenec¡entes a la Secretaría de la Contraloria General,
con el objeto de cumplir con lo dispuesto en el articulo 44 de la Ley General de Transparencia y
la lnformación Públ¡ca y el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Novena Sesión Extraordinaria 2020 del Comité de Transparencia
la Secretaría de la Contraloría General, conforme a lo siguiente:
l. L¡sta de asistencia y declaración de cuórum legal
El L.C. Carlos de JesÚs Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento a lo d¡spuesto en el Artículo
15 fracción Vllldel Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se regula el
Comité de Transparencia de la SecretarÍa de la Contraloría General, publicado el 6 de junio de 2016 en el
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, proced¡ó al pase de lista de asistencia, manifestando
que se contaba con Ia presencia de los tres ¡ntegrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de
ContralorÍa General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determ¡nó la existencia del cuórum I

como lo establece el artículo 43 de la Ley General y el artículo s6 de la Ley Estatal de la
consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, pres¡dente del Comité, declara
legalmente instalada la Novena Sesión Extraord¡nar¡a 2020, siendo válidos todos los
tomen en el desarrollo de la m¡sma, por lo que se dio por desahogado el respectivo punto.
ll. Aprobación del orden deldía.
como segundo punto el c.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, presidente, presentó a los integ'
Comité para su aprobación el siguiente:

SECOGEY
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a) Confirmar, modificar o revocar, previo anális¡s, la respuesta de la Dirección de Auditoría al Sector
Central¡zado de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la clasificación de la
información como confidencial y las respectivas versiones públicas de los documentos
correspond¡entes a la información requerida en la solicitud de acceso ident¡ficada con número de
f olio 00703520,

b) Conf irmar, modif icar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Dirección de Asuntos Juridicos y
Situac¡ón Patr¡monial del Sector Estataly Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, en
relación a la clasificación de la información como reservada correspondiente a la ¡nformac¡ón
requerida en la solicitud de acceso identificada con número de folio 007O4O2O.

lV. Acuerdos del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.
V. Ólausura de la sesión.

Juotos transformemos

Yucatán
GOBIERNO ESTATAL 2018 ' 2O2'

Finalizada la lectura del orden del día
su aprobación mediante votación

se les solicitó a los integrantes del
levantando la mano, mismo que

Comité manif éstar
fue aprobado por

presentado,
económica,

unan¡midad.
lll. Propuestas para acuerdos del Comitér
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la D¡rección de Auditoría al Sector
Centralizado de la Secretaría de la Contraloría General, en relac¡ón a la clasificación de la información
como confidencíal y las respectivas versiones públicas de los documentos correspond¡entes a la
informac¡ón requerida en la solicitud de acceso ident¡ficada con número de folio 00703520. -----------
Siguiendo con el inciso a) del presente punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, presenta a los
miembros de este com¡té la solicitud de acceso a la información a que se hace referencia en este inc¡so,
marcada con el número de folio 00?03520, misma por la que fue requerida, de acuerdo a lo dispuesto\
elartículo 539 fracción lll del Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, la Direcció§
de Auditoria al Sector Centralizado de la Secretaría de la Contraloría General, vía correo electrón¡co el di\
lunes 20 de abril de 2O2O, por Io que dicha unidad administrativa em¡te su respuesta mediante oficio \
marcado con el número DASC-67/2020, de fecha 24 de abrilde 2020, signado por la C.P. Melba l'4aria Poot \
Ruiz, Directora de Auditoría al Sector Central¡zado de la Secretaría de la Contraloría General, manifestando
EN SU parte conducente, lo sigu¡ente:

'Al respecto, el ortículo 539fracción lll delReglomento del Cód¡go de lo Adm¡nistroc¡ón Público de Y
estoblece que, el D¡rector de Auditoría ol Sector Centrol¡zodo de lo Secretorio de lo Controlorío Generol
otribuc¡ón de supervisor los interyenciones de los Órqonos de Control lnte-no en los procesos de
recepción y tronsferencio que se ileven o cobo en ios dependencios, conforme o lo normotivo oplicoble;
monero, de conformidod con el orticulo 3 del Codigo de lo Administrocíón Público de Yucotón, lo
Público Centrolizodo se integro por el Despocho del Gobernodor y los dependencios contemplodos en
22 del mencionodo Código.

Cobe señolor que, el ort¡culo Zg frocción lV de los Lineomientos poro los procesos de
tronsferenc¡o y desincorporoción en lo Administroc¡ón Púb/ico del estodo y el numeral5.4.l
del Monuol de procedim¡entos de entrega-recepc¡ón, tronsferenc¡o y desincorporoción de lo Administroción
Públ¡co Estoto,, mismos que estob/ecen lo monero en que se distribuió el octo de entrego-recepción, los
formotos y sus onexos, refieren que un ejemplor deberó entregorse o /o Secretorío de lo Controlorío Generol, el
cuol seró turnodo por el T¡tulor del Orgono de Control lnterno ol Director de AuditorÍo ol Sector Centrolizodo,
cuondo se trote de un serv¡dor públ¡co soliente de uno Dependencio.

Bojo ese tenor, después de reol¡zor lo búsguedo exhoustivo y rozonoble en ,os orchivos fís(cos y t
electrónicos que obron en los expedientes de esto Dirección de Auditorio ol Sector Centro!¡zodo, ne pelnito Q,l.{
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inf ormorle que se encontró lo documentoción relotivd ol Acto de Entreqo - Recepción en comento, constonte de
Jl fojos úti,es, mismo que se odjunto en versión público, en rozón de que se determino como ¡ntormoc¡ón
porciolmente conÍidenciol, todo vez que contiene dotos personoles concernientes o personos ident¡f¡codos o
identificob/es de ocuerdo o lo dispuesto en los ortícu/os 100, 106 frocción I y 116 de lo Ley Generol de
Tronsporenc¡o y Acceso o lo lntormoc¡ón Públ¡co, ortículo 3 frocción lX de lo Ley Generol de Protección de Dotos
Personoles en Posesión de Sujetos lbligodos y orticulos trigésimo octovo frocc¡ón l, cuadrogés¡mo primero y
guincuogésimo sexto de /os Lineomientos Generoies en Moter¡o de Closificoción y Desclosificoción de lo
lnformoc¡ón, osí como poro lo Eloboroc¡ón de Versiones Públicos; en consecuencio, se consideron dotos
sensibles lo ¡nformoc¡ón comprendido en documentos de ¡dentit¡coc¡ón como son credencioles poro votor
expedidos por el lnstituto Nocionoi Electoral, entonces Inst¡tuto Federol Electorol, y en los Constoncios de lo
Ctove Único de Registrc de Pobtoc¡ón (CURP) los cuoles s on relotivos o fotogrofío, hutella digitol, firma, fecho de
nocimiento, edod, domicilío, sexo, clove de elector, número de ¡dentificodor del Código de Rocoñocimiento
Óptico(0CR), Clove Único de Registro de Poblocíón(CIJRP), ¡dent¡f¡codores qeoelectoroles, año de registto y oño
de em¡sión, techo de v¡genc¡o y espocios poro morcor año de elección, C/ove de Registro de ldentidod Personol
(CRIP) Dotos de Reg¡stro de lo Constoncio de lo CIJRP (año, entidod y fot¡o det documento probotor¡o de
identidod), med¡dos de segur¡dod (Código 0R y Código de Borros de lo Constoncio de io CLIRP) y firmos emitidos
en csl¡dod de ciudodonos de los personos involucrodos; Por tol motivo, se emitió el Acto de Cto.t¡lcoción ¡lo.
DASC-01-2020, defecho ve¡nt¡cuotro de obril del oñoen curso, med¡ontelo cuol sefundoy motivolo closificoc¡ón
de lo intormación como porciolmente confidenciol.

Asimismo, en cum pl¡m¡ento o lo d¡spuesto en el ortículo 133 de lo Ley General de Tronsporencio y Acceso o
lo lnformoción Púb¡ico, el cuol estob/ece privilegior lo modolidod de entrego requer¡do por el sol¡c¡tonte,
que fue de rnonero d¡gitol, se especif¡co que lo ínformocíón soiicitodo cons¡stente en el Acto de
Recepción del corgo de Gobernodor Constitucionolde, Estodo de Yucoton, de fecho primero de octubre y
se proporcionon o trovés de lo siguiente ligo:

https://drive.qoogle.com/dríve/foldersllUSPoVxeSl-RJ t"lfN04-WSSqCeiQH4Hoi
En lo ligo proporc¡onoda, se podró descorgor el Acto en comento, consistente de 31 fojos útiles en vers¡ón

público, osí como ios formotos y onexos gue formon porte ¡ntegronte de dicho Acto de Entrego-Recepc¡ón,
constontes de 15/99 fojos útiles y lo ¡ntormoc¡ón que se encontrobo en 09 discos compoctos, los cuoles se
entregon en su versión integrol ol no ¡dent¡f¡corse informoción reservodo o contidenciol de ocuerdo o lo
estoblecido en el fítu/o Sexto de lo Ley Generol de Tronsporenc¡a y Acceso o lo lnformoción Público. ------------

Se em¡te esto respuesto con fundomento en los preceptos /egoles invocodos, y en /os ortícu/os 4, 129,131 y
133 de lo Ley Generolde Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público. Adicionolmente, en cumpl¡miento o lo
estoblecido en ios o rticulos 44 frocción 11,100,103, 106 frocción l, 120 y 137 de lo mencionodo Ley General, solicito
de lo monero mós otento y respetuoso, se convogue o los ¡ntegrontes del Com¡té de Tronsporencio de
Secretorío de lo Controlorío Generol, con lo finol¡dod de gue se confirme, modifique o revoque lo
suqerido." (sic).

En atenc¡ón a la petición realizada por parte de la titular del área responsable, el Presidente pone a
de los miembros de este Com¡té las constancias que forman parte del asunto en cuestión,
en el Acta de Clasificación No. DASC-01-2020, mediante la cual se funda y motiva la
información como parcialmente confidencial, así como los documentos en versión íntegra y
pública que forman parte de la sol¡c¡tud en comento, cons¡stentes en, el Acta de Entrega-Recepción como
serv¡dor público saliente del Gobernador Const¡tuc¡onal del Estado de Yucatán, de fecha primero de
octubre de dos mil dieciocho y sus anexos correspondientes. Después de observar y analizar la
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documentación referida, los miembros del Com¡té ¡dent¡ficaron que, en la documentación presentada por
el área competente, la referida Acta de Entrega-Recepción y anexos, efectivamente cont¡Gnén datos I
personales correlacionados con el ámblto de la vlda pr¡vadá concernientes a o*y rcicas 
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ident¡ficadas o identificables, comprendidos en documentos de identificación como son credenciales
para votar expedidas por el lnstituto Nacional Electoral, entonces lnstituto Federal Electoral, y en las
Constancias de la Clave Única de Registro de Población (CURP), los cuales son relativos a fotografía, hu ella
digital, firma, fecha de nacimiento, edad, domic¡lio, sexo, clave de elector, número de identificador del
Código de Reconocimiento Óptico (0CR), Clave Única de Reg¡stro de Población (CURP), identificadores
geoelectorales, año de reg¡stro y año de emis¡ón, fecha de vigencia y espacios para marcar año de
elección, Clave de Reg¡stro de ldentidad Personal (CRIP), Datos de Registro de la Constanc¡a de la CURp
(año, entidad y folio del documento probatorio de identidad), medidas de seguridad (Códi9o QR y Código
de Barras de Ia Constancia de la CU RP)y firmas emitidas en calidad de ciudadanos de las personas físicas
involucradas, por lo que dichos datos se consideran información confidencial, conforme lo previenen los
supuestos establecidos en el artículo 3 fracción lX de Ia Ley General de Protección de Datos Personales en
Poses¡ón de Sujetos 0bligados, artículo 3 fracción Vlll de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados del Estado de Yucatán, artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Ia
Información Pública, artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado
de Yucatán, y en los numerales cuarto, trigásimo octavo fracción l, cuadragésimo primero y
quincuagésimo sexto de los L¡neamientos Generales en l4ateria de Clasificación y Desclasificación de la
lnformación, asicomo para la Elaboración de Versiones Públicas.
Adicionalmente los miembros del Comité, accedieron a la liga proporcionada por la Directora de Auditoría
al Sector Central¡zado, https://drive.google.com/dr¡ve/folders/lUSPavxeSl-RJMfNO4--W58qCeiQH4Hoi,
a través del ofic¡o de respuesta que nos ocupa, con la finalidad de corroborar que los anexos consistentes
en '1599 fojas útiles y la información que se encontraba en los 09 d iscos compactos, no tuviera información
que actualizara alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispu
en el Título Sexto de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública, comprobando q
las versiones públicas de los documentos testados por la Dirección de Auditoría al Sector Central¡za
cumplen lo dispuesto por la normativa aplicable.
Por lo anter¡or, se procedió al análisis de la normativa invocada, identificando que como información
confidencial podrá clasificarse aquella que su divulgación pueda representar un perjuicio de interés
público, dado que, la información contiene datos de personas físicas identificadas o identificables,
viéndose afectada la intimidad de los particulares en caso de entregarse sin la debida protección; tal
como lo establece la normativa de la materia:

La Ley General de Protección de Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos Obligados, establece: -,--------
"Atticuto 3. Poro los efectos de /o presente Ley se entendero por:
(...)

/X. Dotos personoles: Cuolquier informoc¡ón concern¡ente o uno persono flsico ident¡ticodo o
cons¡dero que uno persono es ¡dent¡ticoble cuondo su Ídent¡dod puedo determ¡norse directo o ¡nd¡r
o trdvés de cuolqu¡er informoción¡
I...J'ls,c)
La Ley de Protecc¡ón de Datos Personales en Poeeslón da Sujatos Obligados del Estado dG
" Articulo 3. D e f i ni ci o n e s
Poro los efectos de esto ley se entenderó por;
t...) -*--------------
Vlll.- Dotos personoles; cuolqu¡er informoción concerniente o uno persono físíco identificodo o ¡dentíficoble
expresodo en formo numérico, olÍobét¡co, oltonumérico, grdfico, fotoqrofico, ocústico o en cuolguier(otro
formoto. Se considero gue uno persono es identif¡coble cuondo su ¡dent¡dod puede determinorse air/o o

'1J
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indirectomente o trovés de cuolquier informoción, s¡empre y cuondo esto no requiera plozos, medios o

octividodes despro porcionodos. --- --
[...]'b¡c)
La Ley Genéral dé Transparencia y Acceso a la lnformaclón Pribllca, establece:
"At¡íatb n6, Se considero informoc¡ón confidenciol lo que contiene dotos personoies concernientes o uno
persono ¡dent¡f¡codo o identificoble.
La informoc¡ón confidenciol no estoró sujeto o temporolidod olguno y sólo podrón tener occeso o ellos t¡tulores
de lo mismo, sus representontes y ios Servidores Púb,icos focultodos poro e/lo. ----------------
[.../ ls¡c)
La LGy de Transparencia y Acceso a lnformaclón Públlca del Estado de Yucatán, señala:
'A¡tícuto 78. Lo clos¡ficoción es el proceso medionte el cuol el sujeto obl¡7odo determino que lo ¡nformoc¡ón en
su poder se encuentro en olguno de los supuestos de reserva o confidencialidod. Poro tol efecto, los t¡tulores de
los óreos de los su.i'etos obligodos serón /os responsobles de reol¡zor lo closificocíón de lo informoción, con bose
en los disposiciones y el proced¡miento previsto en el título serto de lo Ley generol y los l¡neomientos genero,es
que emito el sistemo nocionol." (sic)
Los Lineam¡sntos Gencrale8 en l'|aterla de Claslflcaclón y Desclaslflcac¡ón de la lnformaclón, así como
pa.a la El¡bor¡ción de Verslones Públicas, disponen:
"Cuorto. Poro closificor lo intormoción como reservodo o confidenciol, de monero totol o porciol, el t¡tulor del
óreo del sujeto obl¡qodo deberó otender lo dispuesto por el Titulo Sexto de la Ley General, en reloc¡ón con los
disposiciones contenidos en los presentes iineomientos, osÍ como en ogueilos disposiciones leqoles opl¡cobles
o lo moter¡o en el
en lo Ley Generol

ómbito de sus respectiyos competencios, en tonto estos últimos no controvengon lo dispuesto

Tttgástmo octovo. Se considero ¡nformocíón conf idenciol :

(...)

(...)
/. Los dotos personoles en ios términos de lo normo opl¡coble;

Cuodrogéslmo prrmero. Seró confidenciol lo informoción que los porticulores proporc¡onen o los sujet
obligodos poro fines estodísticos; gue éstos obtengon de registros odm¡nistrotivos o ogueilos gue
¡nformoción relotivo ol estodo c¡v¡l de los personos, no po dran difundirse en fotmo nomínotivo o
o de cuolquier otro formo que perm¡to lo identificoción ¡nmedioto de los ¡nvolucrodos, o conduzcan, por
estructuro, contenido o grodo de desogregoc¡ón o lo ¡dentificoción individuolde /os mismos, en,os términos que
determ¡ne lo Ley del Sistemo Nocionol de lntormoción Estodístico y Geoqrofico.
(...)

oulncuogéslmo sexto. Lo versión público del documento o expediente que contenqo porles o
reservodos o confidencioles, seró eloborodo por /os su.ietos obligodos, previo pogo de /os costos
reproducc¡ón, o trovés de sus óreos y deberó ser oproboda por su Com¡té de Tronsporencio.
[...] bíc)

Bajo ese contexto, se puede identificar que, parte de la información comprendida en los
requeridos por medio de la solicitud en cuestión, misma que se encuentra en poses¡ón de este
obligado, recae en la definición de datos personales establecida por ley, por tanto, es confidencial y
sujeta al rég¡men de excepciones previsto en la Ley General, debido a que del análisis de la
documentación encontrada se puede concluir que se trata de documentos que contienen datos
personales expresados en forma numérica, alfabética, alfanumérica, gráfica, fotográfica, asociados a
personas físicas identificadas e identificables correlacionadas con el ámbito de la v¡da pr¡vada, por(lo
que sí existe excepc¡ón para su publicidad. )
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De igual forma, a través de lo dispuesto en los numerales cuarto, trigésimo octavo fracción l,
cuadragésimo primero y quincuagésimo sexto de los Lineamientos Generales en l4ateria de Clasif¡cac¡ón
y Desclaslf¡cación de la lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, es pos¡ble
identificar los motivos vinculados con la clasif icación de la ínformación como confidencial de los datos
personales comprendidos en documentos de identificación como son credenciales para votar expedidas
por el lnstituto Nacional Electoral, entonces lnstituto Federal Electoral, y en las Constancias de la Clave
Unica de Registro de Población (CURP), mismos que forman parte del documento requerido a través de la
solicitud de acceso a la información que nos ocupa.
En consecuencia, Ios integrantes del Comité definieron que la respuesta em¡t¡da por Ia Dirección de
Auditoría al Sector Centralizado de la Secretaría de la Contraloria General, respecto a la información
requerida en la solicitud de acceso en cuestión, específicamente en relación a "...DE ¡¿TANERA DICTT^L EL
ACIA DE E'VTREGA-RECEPC'ó'{ COT,'SflTUCIO'VAL DEL T'TIJLAR DEL PODER EJECUT'VO DE LA
ADI4'N'STRAC'ÓN PÚBL'CA ACTUAL y SUS RESPECT'yOS ANEXOS- (sÍc), es vátida y concordante con ta
normativa señalada, por tanto, es procedente coNFlRllaR LA cLAslFlcAclÓN coMo tNFoRi4aclÓN
PARCIALI'IENTE CoNFIDENCIAL Y VALIDAR LAs VERSIONES PÚBLICAS EMIT|DAS por et área
admin¡strativa en cuestión.
b) Confirmar, modif¡car o reyocar, previo análisis, la respuesta de la Dirección de Asuntos Jurídicos y
Situación Patrimonlal del Sector Estatel y Paraestatal de la Secretaría de Ia Contraloría General, en
relación a la clasificación de la información como reservada correspondiente a la información
requerida en la solicitud de acceso ¡dentif¡cada con número de fol¡o 00204020. --
S¡guiendo con el inciso b) del presente punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, procedió a
presentar a los miembros del Comité, la respuesta otorgada por la Dirección de Asuntos Jurídicos y
Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría GeneraNen
cumplimiento al requerim¡ento realizado vía correo electrónico el día lunes 20 de abr¡l de 2020, por el c
la unidad adm¡n¡strativa competente emite su respuesta mediante oficio marcado con el número
O54/2O2O, de fecha 24 de abril de 2O2O, signado por la Lic. Aurelia l'larfil Manrique, D¡rectora de Asuntos
Jurídicos y Situación Patrimon¡al del Sector Estatal y Paraestatal, a través del cual declara que la
información requerida mediante la solicitud de acceso con fol¡o 00704020 contiene información
clasificada como reservada, manifestando en su parte conducente, lo siguiente:

"Al respecto me perm¡to informorle, gue después de hoberse reolizado uno búsguedo exhoustivo en /os
orchivos físicos y electrónicos de los u n¡dodes odministrotivos gue ¡ntegron lo Dirección o mi corgo, se encontró.
lo información reloc¡onodo con lo sol¡c¡tud en comento; y der¡vodo de! onol¡sis de lo informocíón locol¡zoda,
D¡rección de Asuntos JurÍd¡cos y Situocién Potr¡moniol dei Sector Estotol y Poroestotoi ¡dentif¡có
informoción solicitodo se encuentro vinculodo con proced¡mientos odministrot¡vos de investig oción que
dor origen ol ¡n¡c¡o de procedimientos poro fincor responsobilidod o los seryidores públ¡cos y/o
cuyos tormolidodes ¡mp/icon que los porometros y olconce de lo ¡nvest¡goc¡ón respectiyo
conocim¡ento del proboble o de los probobles hosto que lo Autoridod sustonciodoro odmito et lnf

se
el

Probdbie Responsobilidod Administrot¡vo, con lo cuol do inicio el procedim¡ento de
odministrot¡vo, y se procede o emplozar ol proboble responsoble o lo oudiencio iniciol, dóndose visto del citodo
informe, poro que, o su vez, éste puedo rendir su decloroción por escr¡to o verbolmente, y ofrecer,os pruebos
que estime necesorios poro su defenso; gorontío que pudiero verse afectodo en coso de divulgorse lo
informoc¡ón inherente o uno investigo c¡ón de tormo previo ol inic¡o del procedímiento de responsobilidodes. --- t

En tol v¡rtud, con fundomento en los ortícu,os 100, 101, 104, 105, 106, frocc¡ón l, y 1113 frocción X dF lo Ley .\ t I
Generol de Tronsporencid y Acceso o Io lnformoc¡ón Pública; los lineomientos Cuorto, Ou¡nto, Sexto,)arroto U/-l

J
Edif icio Adm¡n¡strativo Siglo XXl,

Calle 20-A No.284-B x 3-C

Pisos I y 2, Col. Xcump¡ch,

C.P.97204 Mér¡da, Yuc. Méx¡co
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segundo, Séptimo, frocción l, jctovo y Vigésimo Noveno de los Lineomientos generoles en moter¡o de
clos¡f¡coc¡ón y desclosificoción de lo informoción, osí como poro lo eloboroción de versiones p úblicos, con fecho
24 de obril del oño dos mil ve¡nte, se emitió el Acuerdo de Rese¡vo SCA-DAJ-0O112020, medionte el cuol se
cfosifico como reservodo lo informoción contenido en el expediente DAJIINV/SSY-DEN-0112019, osi como /os
documentos, octuociones, diligencios, registros, ¡nformoc¡ón y demds dotos gue ¡ntegron el expediente ontes
citodo, que posee esto oirección de Asuntos Juridicos y Situoc¡ón Potrimon¡o/ del Sector Estotal y Poroestotol,
correloc¡onodo con Io solicitud de occeso o lo informoción ¡dent¡ficodo con el tol¡o 00704020, hosto por el
período de CINCO orios, mismo que se onexo ol presente, en dos tontos, poro ios efectos conducentes. ----------

Con motivo de /o onter¡or, y en virtud de lo dispuesto en el orticulo 137 de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y
Acceso o lo lnformoc¡ón Público, solicito se conyoque o /os miembros de Com¡té de Tronsporencio de lo
Secretorío de io Controlorío Generol o sesionor poro confirmor, modificor o revocor lo onter¡ormente señolodo."
lsic).

Derivado del análisis de la respuesta proporcionada se identificó que la información que se pretende
reservar a través del Acuerdo de Reserva SCG-DAJ-001/2020, deriva de invest¡gaciones de actos u
omisiones que la Ley señala como faltas admin istrativas, asi como los documentos, actuaciones,
diligencias, registros, información y demás datos que integran los expedientes respectivos y de los cuales
se conforma el expediente de investigación DAJ/|NV/SSY-DEN-01/2019 por Ia comisión de probables
faltas administrativas, por Io que el Pres¡dente del Com¡té de Transparencia pone a la vista de los
miembros del Comité, el expediente de investigación señalado, el oficio de respuesta de la unid3d
administrat¡va competente y el respectivo Acuerdo de Reserva, el cual cumple con el segundo párrafo i§l
numeral Sexto de los Lineamientos Generales en l,lateria de Clasificación y Desclasificación de I

lnformación, asícomo para la Elaboración de Versiones Públ¡cas, mismo que establece que ñ
clasificación de información se realizará, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés públicl
análisis que permit¡rá demostrar que la difusión de la información requerida representa un riesgo real,
riesgo demostrable y riesgo ¡dent¡ficable
Lo anterior con el fin de analizar el cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 6 apartado A, fracción l, de
la Constitución Política de los Estados Un¡dos l'lex¡canos; artículo 113 fracción X de la Ley General de
Transparencia y Acceso a Ia Información Pública, y actualizarse los elementos previstos en el numeral
Vigésimo Noveno de los Lineam¡entos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la
lnformación, asi como para la Elaborac¡ón de Versiones Públicas, normativa que fuera invocada por
área competente para llevar a cabo la clasificación como reservada de la información peticionada.
De los preceptos normat¡vos referídos, es posible identificar que como información reservada
clasif¡carse aquella que se encuentre vinculada con procedimientos adm¡nistrativos de invest
que puedan dar origen al in¡cio de procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores
y/o particulares, cuyas formalidades implican que los parámetros y alcance de la inve
respectiva se hagan del conocimiento del probable o de los probables responsables
Autoridad substanciadora admita el lnforme de Probable Responsabilidad Administrativa, tal como prevé
el artículo 127 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Yucatán; en este sent¡do,
los miembros del Comité de Transparencia, procedieron al análisis de la normativa invocada.------------

La Ley General dc Transparencla y Acceso a la lnformaclón Públlca, señala:
" Atticuto 1O0. Lo clositicocíón es el proceso medionte e/ c uol el sujeto obl¡godo determino que la inf ormación en
su poder octuol¡zo alguno de los supuestos de reservo o c onf¡denc¡ol¡dod, de conformidod con lo dispuesto
presente fÍtu,o.

SECOGEY

Edif ¡cio Adminlstrat¡vo Siglo XXl,

Calle 20-A N0.284-B x 3-C

Pisos 1y 2, Col. Xcumpich,

C.P. 97204 Mér¡da, Yuc. México
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Los supuestos de reservo o conf¡denciolidod previstos en ios leyes deberón s er ocordes con losboses, principios
y disposic¡ones estob/ecidos en esto L ey y, en ningún coso, podron controven¡rlo.
Los titu/ores de los Áreos de los su.¡etos obtigodos serón los responsobles de clos¡t¡cor to informoción, de
conform¡dod con lo d,spuesto en esto L ey, lo Ley Federol y de ios Ent¡dodes Federotivos.
Articulo ll3. Como intormoción reservodo podró closificorse oquello cuyo publicoción:

(...)

X. Afecte los derechos de/debido proceso;
[...] (sic

Los Llneamientos Generales sn llater¡a de Clasiflcación y Desclaslflcación de la lnformac¡ón, asi como
para la Elaboraclón de Verslones Públlcas, disponen:
"Vlgésimo noveno. De coniorm¡dod con el orticulo 113, frocción X de lo Ley Generol, podro considerorse como
inf ormoción reservodo, oquello que de divulgorse ofecte el debido proceso ol octuol¡zorse /os siguientes
elementos;

Lo existencio de un proced¡m¡ento jud¡c¡ol, odmin¡strot¡vo o orb¡trol en trám¡te;
Que el sujeto obl¡godo seo porte en ese proced¡miento;
?ue lo informoción no seo conocido por lo controporte ontes de /o presentoc¡ón de lo mismo en el
proceso

t.

.

t.

pue con su divulgocíón se ofecte lo oportunidod de llevor o cobo olguno de los gorantías del deb¡do
proceso."(sic) -----

Bajo este contexto, se configura la causal prevista en el artÍculo 113 fracción X de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, referente a la lnformación cuya publicación afecta los
derechos del debido proceso al ident¡ficarse lo s¡9u¡ente:

"En este orden de ideos, dicho reseNo corresponde o lo cousol previsto en lo frocción X del ortículo 113 ontes
reter¡do, todo vez que, es o trovés dei p roced¡m¡ento odministrotivo de inves t¡goción que etectúo to
lnvestigodoro competente de esto Secretorio de lo Controlorío Generol, que se obtienen /os dotos,
e informoción necesorio paro determ¡nor lo existencio o inexistencio de octos u omisiones que lo Ley
como toltos odministrot¡vos otribuibles o servidores públicos y/o porticulores, y que s¡rven de sustento
colificor lo conducto como grove o no grove, osi como poro lo eloboroción del lnforme de
Responsobil¡dod Administrotivo en el que se describen ios hechos relocionodos con olguno de ios foltos
señolodos en lo Ley, exponiendo de fotmo documentodo con los pruebos y fundomentos, /os motivos y /o
proboble responsobilidod del Servidor Públíco o de un porticulor en lo comisión de Foltos odministrot¡vos,
siendo éste el ¡nsumo sine quo non gu e serviro o lo Autoridod Sustonciodoro poro resoiver sobr e lo prccedencio
de fincor los sonciones odministrotivos en contro de guien resuité responsoble. Es decir, que todos ios
octuociones, registros, d¡l¡genc¡os, documentoles oportodos como pruebos, independientemente de su
conten¡do o noturolezo, que se encuentre conten¡do dentro de los expedientes de invest¡goc¡ones
/o bose sobre /o cuoi se puede dor odgen ol fincom¡ento de responsob ílidodes de servidores púb/icos
porticulores." (sic).

De igual forma, a través de las causales previstas en el numeral Vigésimo Noveno de los Li
Generales en Materia de Clasificación y Desclasif icación de la lnformación, así como para la E
de Versiones Públicas, los miembros del Comitá de Transparencia, procedieron a llevar a cabo el
del Acuerdo de Reserva SCG-DAJ-O0112020, con la f inalidad de ¡dentificar los mot¡vos vinculados con las
cuatro causales contenidas en el numeral antes descrito, al identificarse lo s¡guiente:

l.La existencia de un proced¡m¡ento judlc¡al, administratiyo o arb¡tral en trám¡te.
La información petic¡onada está asociada a un procedimiento admin¡strativo de ¡nvestigac¡ón ,
contenido en un expediente en proceso de integración, número DAJ/lNv/s§Y-DEN-oll2olefo we 61,1Jl

Edif ¡cio Administrativo S¡glo XXl,

Calle 20-A No.284-8 x 3-C

Pisos I y 2, Col. Xcumpich,
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perm¡te identificar que la autoridad competente se encuentra realizando las investigaciones para
la acred¡tac¡ón de probables faltas admin¡strativas de q uien resulte responsable de la comisión de
las mismas, lo que provocaría que factores exógenos inc¡dan en la adecuada integración del
expediente de investigac¡ón respectiva.
ll.oue el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento.
A esta Secretaría de la Contraloría General le corresponde investigar por sí, o por conducto de los
órganos de control interno que se encuentran adscritos a la Dirección de Asuntos Jurídicos y
Situación Patrimon¡al del Sector Estatal y Paraestatal, las conductas de los servidores públicos de
la Administración Pública estatal que puedan constituir responsabilidades administrativas, así
como súbstanciar los procedim¡entos e ¡mponer o solicitar la imposición de las medidas cautelares
correspondientes conforme a lo establecido en la legislación aplicable en materia de
responsabilidades admin¡strat¡vas; para lo cual podrá aplicar las sanciones que correspondan en
los casos que no sean de la competencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Yucatán y, cuando se trate de faltas adm¡nistrativas graves, ejercer la acción de responsabilidad
ante ese tr¡bunal; así como presentar las denuncias correspondientes ante la Fiscalía
Especializada en Combate a la Corrupción y ante otras autoridades competentes, en términos de
las disposiciones aplicables; de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 46 fracción l, del Código de la
Administración Pública de Yucatán, siendo la Secretaría de la Contraloría General, parte en el
referido procedimiento identificado con el exped¡ente número DAJ/INV/SSy
referente al expediente de investigación solicitado, por la probable comisión de
adm in ¡st rat ¡vas.
lll.Oue la informaclón no sea conoclda por la contraparte antes de la preséntac¡ón de la
en el Proceso.
De acuerdo al proced¡miento de responsabilidad administrat¡va por faltas adm¡nistrativas no
graves, previstos en los artículos 12'7 y 228 de la Ley de Responsabil¡dades Administrat¡vas del
Estado de Yucatán, la autoridad investigadora deberá presentar ante la Autoridad substanciadora,
el lnforme de Probable Responsabilídad Administrativa, a fin de que emplace al probable
responsable, dándole vista del lnforme de Probable Responsabilidad Adm¡nistrativa, el Acuerdo de
Admisión, asÍ como las pruebas integradas en su contra, para que en la audiencia de ley man¡fieste
lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas o documentales que desvirtúen la presunta
falta, en este sentido puede identificarse, que a la presente fecha el expediente DAJ/INV/SSY,
DEN-oU2oIS, se encuentra en su etapa de integración de los elementos que con
presuntas responsabilidades, a fin de presentarlos ante la autoridad substanciadora,
determine su correspondiente emplazamiento y notificación al presunto responsable;
demuestra que de hacerse pública la información contenida en el referido expediente,
divulgando información que solo es susceptible de notificarse una vez, dentro de un proced
de responsabilidad administrativa al citarse al probable responsable a comparecer a la
audiencia, lo que contravendría la normativa prevista en el artículo ZZO de la
Responsabilidades Administrativas del Estado de Yucatán, que impl¡caría una causal de
responsabilidad para los servidores públicos que estén integrando la ¡nvestigación n\É
además de los perjuicios que causarían a las partes en el debido proceso. --.-./-

pnmera
Ley de

n c io nada,

4
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la Lic. Aurelia Marf il l''lanrique, 0irectora de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y
Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General del Gobierno del Estado de Yucatán, y siendo válida
y concordante con los registros y archivos presentados, resulta procedente CONFIR}.IAB LA
CLASIFICAC|ÓN DE LA |NFORHAC|ÓN COr,tO RESERVADA por un período de 5 AÑos, et cuat emylrá a

Edif ¡c¡o Administrativo Siglo XXl,

Calle 20-A N0.284-8 x3-C
Pisos 1y 2, Col. Xcumpich,
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lV.Oue con su divulgación se afecte la oportun¡dad de llevar a cábo alguna de las garantías del
debido proceso.
Toda vez que las constancias solicitadas corresponden a un proceso en curso de invest¡gación por
la probable comisión de faltas administrativas, divulgarse la información pet¡cionada, antes del
inicio del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, afectaría la garantÍa de debida
defensa del probable responsable, pues el momento procesal para que pueda realizar su adecuada
defensa, es cuando la autoridad substanciadora, lo emplace y le notifique las presuntas causales
de responsabilidad, a fin de que en audiencia, manifieste lo que a su derecho corresponda y aporte
las pruebas necesarias que le perm¡tan aclarar los actos u omisiones que le fueron notificados, su
correspondiente valoración por parte de la autoridad y determine lo conducente. Además, que, de
divulgarse la información, se podría prejuzgar sobre la honorabilidad del presunto responsable,
contraviniendo el pr¡nc¡pio de presunción de inocencia que tiene derecho todo gobernado. -------

En mérito a lo anterior, los datos, documentos o información que versan sobre los proced¡mientos de
investigación de probables faltas administrativas, son necesarios para determ¡nar Ia existencia o
inexistencia de actos u omisiones que la Ley señala como faltas administrativas no graves atribuibles a
servidores pÚblicos y/o particulares vinculados con faltas administrativas graves de servidores públicos,
y que s¡rven de sustento para calificar la conducta como grave o no grave, asi como para la elaboración
del Informe de Probable Responsabilidad Administrativa en la que se descrlben los hechos relacionados
con alguna de las faltas señaladas en la Ley, lo que permite ¡dentificar que concuerdan con las bases,
princip¡os y disposiciones establecidos en las causales previstas en los numerales Octavo y Vigésimo
Noveno de los Lineam¡entos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la lnformación,
asÍ como para la Elaboración de Versiones Públicas, en correlación con el precepto jurídico contenid\.en
el artículo 113, fracción X, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública, cf
previamente ya fue señalado,
De esta manera, se puede apreciar, de conformidad con los numerales 0ctavo y Vigésimo Noveno de I

L¡neamientos Generales en Materia de Clasif icación y Desclasif icación de la lnf ormación, asi como para la
Elaboración de Versiones Públicas, en concordancia con el artículo113 fracción X de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Púb
información que pretende el área competente.

lica, que se actualizan los elementos para reservar la

Después de una breve argumentación, y habiendo corroborado que el Acuerdo de Reserva SCG-DAJ-
OO1/2O2O, concueTda con las bases, pr¡ncipios y d¡sposic¡ones establecidos en los numerales Octavo y
Vigésimo Noveno de los Lineamientos Generales en l4ateria de Clasificación y Desclasif icación de la
lnformación, asícomo para la Elaboración de Versiones Públicas, y de conformidad con el artículo 'l'13

fracción X de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, propuesto por el ár
competente de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la respuesta otorgada por la Direc
de Asuntos JurÍdicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal, en cumplimie
requerimiento realizado con motivo de la solicitud de acceso marcada con el número de folio
la cualfue notificada a través del oficio DJ-O5412O2O, de fecha 24 de abril del presente año, s¡
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correr a part¡r del día veinticuatro de abril de dos mil veinte y cuyo término fenecerá el veinticuatro de abril
de dos mil veinticinco; de la información concerniente a los documentos, actuaciones, diligencias,
registros, información y demás datos que integran el expediente DAJ/lNV/SSY-DEN-OI/2019. -_---------
lV. Acuerdo del Comlté de Transparenc¡a de la Secretaría dé la Contraloría General.
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias y actuaciones que fueran puestas a su
disposición en el marco de lo establecido en el orden del día de la presente sesión, se sirve emitir los
acuerdos siguientes: -------------

-------ACUERDO Ne 1/TRANSpARENCtA/CTSCG/SE I NeOg I 2020- --
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la ContralorÍa General del Poder Ejecut¡vo del Gobierno del
Estado de Yucatán, con fundamento en los Artícuios 44 fracción ll y'137 inciso a) de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIR)4A POR UNANIiIIDAD DE VOTOS la respuesta
emitida por la Dirección de Auditoría al Sector Centralizado de ia Secretaría de la Contraloría General,
mediante oficio DASC-67/2020, de fecha24 de abril de 2020, y se APRUEBA LA CLASIFICACIÓN COi4O
CONFIDENCIAL de los datos personales comprendidos en documentos de identificación
correspondientes a credenciales para votar expedidas por el Inst¡tuto Nacional Electoral, entonces
lnst¡tuto Federal Electoral, y en las Constancias de la Clave Única de Registro de Poblac¡ón (CURP), los
cuales son relativos a fotografÍa, huella digital, f irma, fecha de nac¡miento, edad, domicilio, sexo,
elector, número de identif¡cador del Código de Reconocimiento Óptico (0CR), Clave Única de Reg
Población (CURP), identificadores geoelectorales, año de registro y año de emisión, fecha de vi
espacios para marcar año de elección, Clave de Registro de ldentidad Personal (CRIP), Datos de Regi
de la Constancia de la CURP (año, entidad y folio del documento probator¡o de identidad), medidas
seguridad (Código 0R y Código de Barras de la Constancia de la CURP) y firmas emitidás en calidad de
c¡udadanos de las personas físicas involucradas; los cuales forman parte del documento denom¡nado Acta
de Entrega-Recepción como servidor público saliente del Gobernador Const¡tuc¡onal del Estado de
Yucatán, de fecha primero de octubre de dos mil dieciocho y sus anexos correspondientes, mismos que
fueran testados por el área administrat¡va responsable. Cabe señalar que, la información confidencial no
estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de los datos personales
testados, sus representantes debidamente acreditados y los Servidores Públicos facultados para el
base en lo expuesto en el punto lll inciso a)de la presente acta; en atención a lo instado por el
mediante solicitud de acceso a Ia información pública marcada con el número de folio
instruye al Titular de la Unidad de Transparencia para realizar la notificación al solicitante
presente Acuerdo.

---------ACUERDO N9 2/TRANSP
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General con fundamento en los
fracción ll y 137 inciso a) de Ia Ley General de Transparencia y Acceso a la Información pública,
POR UNANIMIDAD DE VOTOS la respuesta em¡t¡da mediante of¡cio OJ-O54|2O2O, de f echa 24 de abrlt d
2020, signado por la Lic. Aurelia Marfil Manrique, Directora de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimon
del Sector Estatal y Paraestatal de la SecretarÍa de la Contraloría General, en relación al Acuerdo de
Res€rva SCG-DAJ'OOII2O2O, por el cual se reservan los documentos, actuaciones, diligencias, registros,
información y demás datos que ¡ntegran el expediente DAJ/lNv/ssY-DEN-0u201s, por un periodo @ 5
ANOS, el cual empezará a correr a partir del veinticuatro de abril de dos mil veinte y cuyo término fene¡&rá

./

tido del

ículos 44
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el veinticuatro de abril de dos mil veinticinco, toda vez que concuerdan con las bases, princ¡pios y
disposiciones establecidos en los numerales 0ctavo y Vigésimo Noveno de los Lineamientos Generales
en Materia de Clasif icación y Desclasif icación de la lnf ormación, así como para la elaboración de versiones
públicas, correlacionados con el articulo'l'13 fracción X de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública. Por lo anteriormente expuesto, se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia
para realizar la not¡f¡cación al solic¡tante del sentido del presente Acuerdo.
V. Clausura de la

que hacer constar, se la Novena Sesión Extraordinaria correspondiente al año 2020 del
Comité de T de la Contraloría General, siendo las quince horas con cuarenta
y cinco minut de abril de dos mil ve¡nte.

Armando F
Director de Adm

El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más asuntos

del día miércoles veint

Di os J urídicos y Situación
del Sector Estatalv Paraestatal

SECRETARIO

Lic. Carlos Leandro Mena Cauich
Director de Normatividad, Quejas y

¡lidades

Jesús l"!artinez Herrera
epartamento de Transparencia
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LISTA DE ASISTENCIA

NovENA sEsrót¡ ExTRAoRDTNAR¡A 2020

comlrÉ DE TRANSpARENcIA 0E LA SEcRETARía oe u coNTRALoRít oenERnl

29 DE ABRIL DE 2O2O

c.p. R0GER ARMAND0 FRANC0 culÉnREz

PRESIDENTE

Llc. AURELTA MARFTL MANRt0UE

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

)

L.c. cARLos oE ¡rsús NanrÍNEZ HERRERA

SECRETARIO TECNICO
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